
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- aprueba actualización crédito-requiere a parte actora y entrega depósitos 

Ejecutivo. 54001400300120130024700 

 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la actualización de liquidación de crédito 

practicada por la parte actora (doc002) venció sin que fuera objetada por la parte demandada y que si 

bien la actualización de crédito no toma como base la liquidación que está en firme, pero una vez 

revisada no se encontró ningún yerro en el ejercicio aritmético, se le imparte su aprobación por valor de 

total de $11.613.240 al 31 de octubre de 2021, siendo el valor capital $2.700.000, conforme el Numeral 

3º y 4º del Art. 446 del C.G.P. 

Se requiere a la apoderada de la parte actora para que la próxima actualización de crédito la 

realice conforme a lo establecido en numeral 4º articulo 446 del C.G.P, esto es teniendo como base la 

liquidación que este en firme. 

Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales y en el evento de obrar dineros, 

se ordena conforme al artículo 447 del Código General del Proceso, la entrega de los mismos a la Dra. 

Isabel Liliana Mattos Parra CC.60.386.658, hasta el monto de liquidación de crédito y costas aprobadas, 

apoderada de la actora, que cuenta con facultad expresa para recibir. 

Notifíquese y Cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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